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Servicio de la plaza para el 13 de abril de 1843.

Gete de dia , Bailen.	Parada , Saboya , America, Bailen y Constan-
cion.=Rondas y con trarondas, Bailen.=1-ie,spital y provisiones, Constitucion.
=. Patrullas, Saboya y caballería núm. 2..=Ordenanzas , caballería núm.
=El sargento !nayor, José Maria Rajoy.

Orden de la plaza del dia 12 de abril de 1843.

El Excmo. Sr. ca pitan general interino de este eje:reito y distrito maaana
á las cuatro y media de la tarde saldrá de palacio á hacer las estaciones, para
cuyo fin todas los seiiores gene-a les, efes y oficiales del ej ercito, y personas
consideradas corno tales en . loS cuerpos iidministrativo y sanitario , existentes
en esta plaza se seiwinin hallarse 2'i: dicha _ hora en 'el indicado palacio para
acompailar á S. E. á tati , religioso•acto=E1 general gobernador, Corral.:=Es
copia.=EI sargento mayör, Jose MaríaRajoy,'
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BA RCELONA •

diarios de ay e?' .

El Consiitucional. Hablando .de) discurso de apertura . , dice , que í mas
de revelar ineptitud , revela miedo , que aun prescindiendo  de su estildcha-
vacan° ; ningun interes contiene en 511 fondo. , bien clud no podi a 'esperarse
otra cOsa de los actuales gobernantes; que no piense por esto el gobierno evi2.
Lar la responsabilidad inmensa que sobre pesa ; en vano huye de la diseri
Sion y tp1 la al silencio cómo el bandido al verse perseguido , en variO preterí-

,.	.



1410
de cohonestar laS causas, de su poca esplicacion: Las Ca3,rtes despreciarán estos
pretestos, hipócritas , y dhill todo exigirán del ministerio Rodil estrecha cuen-
la del bombardeo, de la exaccion de los doce millones, de los desarmes en ma-
sa de la milicia , y del estado en que nos hallamos con respecto á Inglaterra,
pues muy justo era que se hubiese dicho algo de nuestra situacion política in-
ternacional , puesto que no hay potencia, por insignificante que sea de quien
no hayamos recibido bumillacion , sin olvidar el abandono en que hemos te-
nido á nuestros hermanos de ultramar. Y concluye diciendo, que si bien es
enemigo de polémicas encarnizadas y embarazosas que impiden el dedicarse
las Córtes á objetos útiles , y esterilizan el sistema representativo hasta que lle-
gue la mayor edad de la Reina ;. por esta misma razon no debiera el gobierno
provocar- controversias con sus iniquidades y si deseaba el ministerio no hacer
perder el tiempo 4 las Córtes,, por qué no se retiraba ya antes, sabiendo cuán
Contraria le era la voluntad del pais?

El Imparcial. Fa estan de p¿arne! . Bajo este titulo pasa á esponer que
los ministros, aun antes de sufrir el juicio terrible del parlamento, se ven ya
vencidos por otro poder que no es el parlamentario, bien que profanado y
degradado de algun tiempo á esta parte, esto es-, por el poder juicial. El , go-
bierno, para impedir que D. Jalan Prim se sentara en el congreso le hizo for-
mar un proceso monstruo, pidiendo por medio del fiscal cuatro años de pria.
sion y la pérdida de todos sus grados y honores, y aunque esto fuese un
atentado, creyó seguro su triunfia. Pero vana fue su esperanza, pues el supre-
mo tribunal de guerra y marina ha declarado nulo todo lo obrado, dietámen
y proceso. Dice que esto es para el ministerio un suplicio mayor que la muer-
te, por no poder llevar acabo sus proyectos , y sobre todo porque no podtain.
ganar al señor Prim por medio de honores y de bajezas humillantes, porque
es incorruptible, y por esto quedan vengarse de el : dice que su mirada sola
ha de aterrarles, que en él creerán ver á la ultrajada Barcelona que les pide
cuenta de la sangre y del oro de sus hijos ,.y oir de sus labios la acusacion,
cuyo instante llegará sin remedio, mientras ellos sufren á cada' . minuto mil
muertes anticipadas empezando ya su espiacion.

La Corona. Hablando del partido moderado dice que este es-esencial á to-
do gobierno representativo, porque el entusiasmo de la reaecion contra el des-
potismo no puede durar mucho, y los pueblos han de parar en un punto en
que fijen su existencia política, pues de lo contrario seria una fiebre que aca-
bada con la vida: que las ideas de Urden, de legalidad, de respeto mi los dere-
chos adquiridos van cundiendo en las masas ,:que esto lo comprueba la histo-
ria de todos los paises, inclusa España ; que el progreso luego de salir con
victoria se ha de mil modos dividido llamándose recíprocamente sus partida-
rios renegados y apóstatas, y lo han de ser precisatnente; asi que este partido,
aun ,sin resistencia , acabarla por suicidarse. Asi vemos cada dia desertar mu-
los . desengañados de su bandera, porque quieren estabilidad y buen gobier-
no, y toda la nacion va simpatizando insensiblemente con el moderantismo
por hallar en sus ideas la prosperidad y el reposo del 'llagar domestico. Y por
esto, dice , es nuestro el porvenir. Recuerda que si bien la ingratitud y ale-
vosía del hombre de fortuna hizo imposible en España un- gobierno justo y re-
guiar, con todo el partido moderado ha vencido al gobierno en preponderan-
cia moral, y que por esto el poder ha quedado solo y aislado, y aborrecido de
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moderados y de progresistas : y que la nacion ya fatigada; aguarde el dia
que concluya la minoría de la Reina , en que renazca un gobierno justo y
protector. et Entonces, concluye, habrá llegado nuestro dia."

En otro articulo se queja de que los progresistas de esta ciudad no hayan
mostrado la consecuencia, buena fe d ilustracion de los del resto de Espada,
que hayan atribuido á sus contrarios sus .propios crímenes y defectos : que
el partida de la moderacion ha errado alguna vez , pero que tantbiea ha erra-
do el progresista; que si Cita una de sus conmociones que haya sido fundada
en. los resultados que se proponia, le confesará la preferencia de su sistema: de
lo contrario, no se fundará sino en los hechos , y cerrará sus,oidos al odioso
rumor de las mezquinas pasiones.

El Papagayo: Recordando el articulo 11 de la Constitucion del 37: ”La
nacion se obliga á mantener el culto y ki los ministros de la religioii cattílica
que profesan los espadoles,,, declama contra los actuales mandarines, por tener'
abandonada la religion y sus ministros • dice que en estos dias de Semana San-
ta tendrán que cerrarse muchísimas iglesias por no poder sufragar los gastos
del culto, y que la' s abiertas lo deberán ti la caridad de los fieles, que los
inglesados y ayacuclzos villanos que rodean á Espärtero , despues de haber
robado al clero sus propiedades, para darlas á miserables agiotistas que las
han pagado 4 menor precio de lo que producen anualmente, despues de es-
te último colino de infamia y de iniquidad, no contentos eg a ser impíos, ateos

apústatas, sordos 4 las quejas de los ungidos del Señor', dejan de cum-
plir descaradamente la* obligacion. sagrada d indispensable de mantener el cul-
to y lös ministros, á lo menos para su precisa subsistencia, para que puedan
presentarse con alguna decencia ante los fieles. Diceles, que algun dia serán
juzgados con severidad, pues que el crimen no prescribe : que la nación es ca-
talica, abriga creencias, que en Espada la religion no perecerá jamas; que na
podrán acabar con ella ni con sus ministros, ni coa el culto; que cuanto
mas perseguida mas brillará : que con esta persecucion'impia no harán sino
dar escándalo á la Europa; que Espada nada quiere de sus tiranos sino que
no acaben con todas sus instituciones, para que cuando S. M. se siente en ei
solio, queden á lo menos las cimientos.

Los de la Corona y todos los de corona templarán algun tanto el odia
que profesan á las actuales autoridades ; pues ha tenido á bien la Diputaciou
aprobar las cantidades que el Ayuntamiento ha pedido para la celebracion de
las fiestas de Semana Santa. Dichas sumas se han entregado ya á las parro-
quias de esta capital,

De Solsona nos dicen con fecha 9 del corriente que el gobernador tuvo
un parte del alcalde del pueblo de la Durts, de que en un bosque de dicho
pueblo habia una partida de carlistas que eran de los que estaban , á las órde-
nes de mosca Benet Tristany. Mand6 el gobernador salir el mismo dia al-
guna tropa en persecucion de dicha gavilla , y hasta ahora no sabemos su re,
sul ta do .	 (Const.)

De Madrid nos dicen en fecha del 7 y á última hora:
Por fin el ministerio ha heclic dimision : no obstante tardará algunos dial.
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en retirarse , sin duda hasta la llegada del Sr. Sancho embajador en Lóndres;
CU() sugeto es el encargado para formado.

,	Ha llegado real permiso para que puedan contestar el manifiesto de Van-
Halen los señores que se encuentran ofendidos en dicho documento.

Segun nos escriben de Madrid á estas horas ya tendrá mayoría la oposi-
cion, ya habrá roto las hostilidades con' no poca energia.	(Imp.)

Noticias teatrales.
Segun parece, en el teatro de Sta. Cruz se cantara en el .próximndomingo

de Pascua la ópera Gemma di Fergi, en la cual debuttara la señora Goggi.
En el mismo Cha se estrenara' la compañía del Liceo con el drama del se-

ñor Zorrilla : Ei eco del torrente ; en el cual bari su primera salida la reco-
mendable actriz Doña Concepcion Saruaniego.

En el teatro nuevo, se presentará al público por primera funcion la linda
comedia original de D. Antonio Gil . y Zárate, titulada: Cecilia la Cieguecita,
y la graciosa pieza en un acto : Trapisondas por bondad, ambas dirigidas y
ensayadas por el primer actor D. José García Luna. Mucho.nos prometemos
del reconocido merito y laboriosidad de tan distinguido artista..

, Sabemos que la empresa de este teatro está organizando , una escelente
compañia de baile habiendo concluido sil ajuste con el primer coreógrafo y di-
rector que fue del teatro de Sta. Cruz Señor Bartolomin , su hija la linda
Adela, y el esposo de esta Señor Monplaisir.	(Corona.)

ANUNCIOS JUDICIALES.
Francisco Encina , juez primero interino de primera instancia de la

• ciudad de Barcelona y sil partido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo por 3.° y último pregon y edicto
D. Vicente Ortiz, natural de San Mateo, reino de Valencia , y vecino de esta
ciudad , para que dentro el término de nueve dias del dia presente en ade-
lante contaderos , se presente a disposicion de este juzgado, á fin de recibirle
4u d,eclaracion y confesion y defenderse de los cargos que le resultan en la
causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre falta de cumplimiento en
los deberes de su cargo de alcalde del barrio octavo del cuartel primero de
esta ciudad , en la inteligencia que pasado dichntérmino sin haberlo verifi-
cado, se pasará - adelante en la referida causa, sin usas citarle ni emplazarle, y

, en su ausencia y rebeldía se entenderán las notificaciones sucesivas con los
estrados del juzgado. Y para que no pueda alegar ignorancia he dispuesto fi-
jar el presente en los parages públicos y acostumbrados de esta ciudad, y con-
tinuarlo en el Diario de Avisos cié la Inisma y Boletin oficial de la provincia.
Dado en Barcelona á ocho de abril de mii ochocientos cuarenta y tres.=1...
Francisco Encina.Por su mandado.=Juan Fochs y Domenech , escribano.

D. Francisco Encina , juez primero interino , etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregon y edicto á Fran-

cisco Vila y Pedro Requeseus , tejedores, vecinos de esta ciudad, para que



1413 .
dentro el térraino de nueve dias del de la fecha en adelante contaderos, se pre-
senten en las cárbeles nacionales de la misma de rejas adentro á fin de recibirles
sus declaraciones y confesiones y defenderse de los cargos que contra los mis-
mos aparecen en la causa criminal que estoy instruyendo con motivo de las

heridas y contusiones causadas á Isidro Rauh l y José IViañoy tambien tejedores
de este vecindario el dia veinte y uno de junio del año último de mil 'ocho-
cientos cuarenta y dos , apercibidos que finido dicho término sin haberlo ve-
rificado se pasará adelante en la indicada causa., y en su ausencia y rebeldía
se entenderán las notificaciones sucesivas con los estrados del juzgado, parán,
dotes el perjuicio que en derecho lugar haya. Dado en Barcelona á ocho de'
abril de mil ochocientos cuarenta y tres.=L. Francisco Encina.=Por su luan-
dado=Juan Fochs y Domenech, escribano.

Don Pedro Pablo Larraz, juez cuarto de primera instancia de Barcelona
y su partido.	 •

Consecuente á lo por mi dispuesto en providencia de fecha de ayer en mé-
ritos del espediente promovido por el abajo instante para que se habiliten por"
primeras estractaS las segundas que ha presentado de un establecimiento otor-
gado por la Priora y religiosas del ex-convento de Montesion de esta ciudad 4
fovor de Miguel Foixart vecino de la Misma , de unas casar con una puerta
sitas en la calle del Gimen frente el , cementerio de S. Lázaro , con escritura
recibida en poder de D. Manuel Rondó notario, .á trece de setiembre del año
mil seiscientos noventa y cuatro, y de la venta que los tutores y.curadores
de las personas y bienes de los pupilos Juan , .Maria y Paula Vallhonrad otor-
garon á José Foixart de otras casas con una puerta en la precitada calle del
Cámnen y frente el Hospital de S. Lázaro con escritura recibida ante el nota-
rio D. Juan Olsina y Cabanes 4 diez de enero de mil .setecientos sesenta y dos;
Se previene á la persona que tenga en su poder 6 sepa el paradero de las re-
feridas primeras copias las presente á este juzgado dentro el término de diez
dias contaderos desde el de hoy O lo ponga en conocimiento del mismo, bajO',
a percibimiento de que fluido dicho término sin haberlo verificado les parará el:
perjuicio que haya lugar. Espidese á instancia de D. Pablo Foixart de esta ve-
cindad. Dado en Barcelona a los ocho de abril de mil ochoeiento3'cuarenta y
tres.=Pedro.Pablo Larraz.=Por su mandado.=Jaime Morel16, escribano.

En virtud dd lo dispuestü por el Sr. D. Francisco Encina , jaez primero
de primera instancia interino del partido de esta ciudad , con proveido de vein-
te y nueve de marzo último proferido en méritos de los Mitos promovidos\por
Manuel Roman y Ramon Bargai , contra D. José Mariano Feitto sobre pago
de cantidades, se hace saber al público, que para el remate de los tres huer-
tos ejecutados d dicho Feitto , sitos en el pueblo de 5. Quírico y Santa Julita
en el partiddde Tarrasa , que juntos componen una mojada de regadío, se
ha señalado el dia veinte y siete del actual y hora de las cuatro de la tarde
en el juzgado de su merced sito en la calle Ancha , núm. 46, piso tercero. •

Barcelona 8 de abril de 1843.José Gros, escribano.

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Francisco Encina, juez primero
terbio de primera instancia del partido de esta ciudad , con providencia del'



dia de hoy en méritos del espediente promovido por Pablo Fogtteras y Fereer4
labrador, vecino de la villa de Arbtícias , para que se le adjudiquien los bienes
y rentas del beneficio perpetuó simple y eclesiástico y capellania 4 a unida, •
vacante, en la actualidad por fallecimiento de su último obtentor el Dr. D. An-
tonio Garrofa, t'iniciado bajo inVoeacion de S: Bernardo en la iglesia parroquial
dé San Justa y Sah Pastor de esta ciudad, como á patrono de sangre
del Mismo; Se llama y emplaza å todas y cualesquiera personas que se
consideren con preferente derecho á dichos bienes y rentas, para que dentro
el termino de. nueve dias , eontaderos nel de la publicacion de este anuncio,
onioar'eican A dedircirlo en méritos de dicbo espediente bajo apercibimiento

z le que pasado sin verificarlo se proseguirá adelante en d , y les parará el per-
jnicio que en derecho hubiere lugar. Barcelona 8 de abril de 18.43.=.-JoséGros,
escribano:

ANUNCIOS OFICIALES.
A tenor de lo dispuesto por el M. 1. Sr. Gefe superior político de esta .pro-

Vincia , el domingo próximo 16 de los corrientes á las once de su mañana se
reunirán los Sres. Electores en el salon de Ciento de estas Casas Consistoriales
para la eleccion de lös ciudadanos que deberán reemplazar á los Sres. Alcal-
des constitucionales, doce Regidores y dos Síndicos procuradores. Barcelona
i2 de abril dé 1843.=E1 alcalde constitucional, José Ribot:

Administracion de provincia.
Acordado por el Sr. Intendente el establecimiento de un estanco en el

pireblo de S. Juan. de Gunillas, dependiente de la administracion de rentas de
Igualada, se avisa á los que deseen obtenerle para que en el término de diez
dias presenten sus solicitudes en la citada administracion ; eh la inteligencia
de que 3erkin preferidos los que hayan prestado servicios militares y gocen suel-
do del Estado, que han de renunciar; y que deberá afianzarse a satisfaccion
del mismo administrador de rentas de Igualada. Barcelona ii de abril de 1843..

,
Habiendo accedido el superior gobierno á la propuesta hecha por esta ad-

ininistracion para que se espendiesen en los estancos de esta capital al igual
que en la tercena los cigarros habanos elaborados en la Isla de Cuba, y reci-
bídose últimamente en sus almacenes una retnesa de dicha clase: Se avisa al
público quedar provistos de ellos los referidos estancos para su espendicion.
Barcelona 12 de abril de 1843.-71livilla.

SUBASTAS.

intendencia de la provincia de Barcelona.
No habiendo tenido efecto en Berga el dia 5 de marzo último por falta de

licitadores.,- el remate de arriendos de pertenencias del clero secular que 4
'continuacion se espresan, he dispuesto se celebre segunda subasta de cada
uno de ellos en la misma villa el dia 23 del corriente á las t o de la mañana
ante el señor subdelegado de esta intendencia, con sujecion al respectivo
pliego de condiciones, que estará de manifiesto en poder del escribano (lela
subasta., advirtiendo que la postura deberá cubrir las tres cuartas partes der
*alar que sirvió de tipo en la subasta anterior.
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Las partes de frutos de las heredades Sembá y Vila-borrell que en ter-

tnitio de Montmajor pertenecieron al clero de Cardona.
Las que el cabildo _eclesiástico de dicha villa percibia de la heredad Trilla.
Veinte y siete huertas, que en término de Cardona poseia la abadía de

su iglesia colegial.
Seis huertas que ei • cabildö de idern poseia en la propia. villa.
Veinte y seis huertas que el clero • de beneficiados de Cardona poseia en.

41 término.
Tarnbien se celebran; en Villafranca el dia 30 del corriente á las 10 de

la mañana y ante d señor subdelegado, la subasta y único remate de arrien-
do de un campo llamado las Hostias sito en la partida de las Clotas de perte-
nencias del curato de aquella iglesia parroquial ; la postura no será menor de
360 rs. por cada uno de los tres años que ha de durar el arriendo.

3e recuerda que el dia 23 del actual es el señalado para las que han de
celebrarse en Berga y Vich segun se anunció con fecha 31 de marzo próxi-
nio pasado. Barcelona 7 de abril de 1843.=Agustin de la Llave.

Administracion de bienes nacionales de la provincia de Barcelona.
Consiguiente å los anuncios publicados en los periódicos, se ha verificado

en el dia de hoy el remate de las flacas siguientes :
El del edificio nombrado Conreria , sus accesorias y tierras 4 él unidas, que

habiendo sido tasado en 1.082,882 rs., ha sido rematado en 2.710,000 rea-
les vellon.

Las cuatro piezas de tierra bosque llamadas Font de las Monjas, del Ma ta-
, Brolla de Alsina, y Brolla del Pujol, que siendo tasadas en 183,043 rs..

han sido rematadas en 1.521,100 rs. vu.
Las ocho piezas de tierra nombradas Brolla del Mascorts , Brolla dels tres

pins, Alsina de las Aves Manas, del taró del Rey ., del Bosque bonch, Bro-
lla rasó, Brolla noeta , y Brolla de la Nau gran , que habiendo sido tasadas en
500,800 rs., ban sido rematadas eh 4.207,000 rs. vn .

"Y la caaa del término de Martorellas con la pieza de tierra llamada den
Moren de 2 7 cuarteras , que habiendo sido tasada en 52,840 rs., hä sido rema-
tada en 600,000 rs.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Baxcelona 11 de abril
de 1843.=Jaime Safont.

Aduana nacional de Barcelona.
Nota de los buques entrados en este puerto . en los dias que se espresari,. pro-

cedentes del estrangero y de Arnerica , y de las horas de la presentacion de
sus manifiestos en la Aduana.

_Hora de la presentacion
de los manifiestos.

Dia lo.
Corbeta española Jóven Agustin , capitan D. Agus-

tin Domenech, de Montevideo con eneros y otros efec-	•
tos: 	  	 .... , ...... 'doce de la mañana.

Dia 11.

Berga n ti n Pepita ca pita n D. Narciso Maciá, de Mar-
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sella en lastre	  nueve de la mañana.

Polacra Estrella , capitan D. Isidro Maristany, , de
idem con astas	 	 once de idem.

Bergantin toscano Sacra Familia , capitan Juan Sar-
di , de Portoferraro con duelas	 Idern idem idem.

Barcelona u de abril de 1843.=-E1 oficial encargado, Joaquin Benedicto.

FITNCI0j'al. DE IGLESIA.

Hoy Jueves Santo en la iglesia del santo Hospital general de Santa Cruz,
•cl las siete y inedia de la noche habrá el acostumbrado sermon del Mandato , el
que predicará el Rdo. D. Tomas Xiineno. presbítero..

PA B'FE ECONOM1CA.	e

LITERATURA.

LA SOCIEDAD. Revista religiosa, filosófica, política y literaria por DON

JAIME BALIVIES. Hoy se distribuye el número 4 de esta Revista. Materias que
contiene. t.° Situacion del clero español, j urgente necesidad de un con-
cordato. Art. 1. Gravedad del asunto. Abatimiento del clero.. Turbacion de
conciencias. Mal estado de muchas diócesis. Ordenados en noma. Observacio-
nes sobre esta prohibicion. Reflexiones sobre el enlace de la cuestion ecle-
eiiástica con la política. Situacion política. Conjeturas sobre la (poca de la
mayor edad de la Reina. En los negocios eclesiásticos cuyos dicaclmenes es
necesario no escuchar. Lo que ha sucedido en Portugal. Conclusion.
2. 0 Medios morales que debe emplear Cataluña para evitar su desgracia y-
promover su prosperidad. Definicion de la palabra civilizacion. Paralelo en-
tre el individuo y la sociedad. Cataluña no debe satisfacerse con el empleo de
los medios materiales. Complicaciones que acarreara el desarrollo de los intere-
ses industriales y mercantiles. Sociedades modernas: Inglaterra, Francia. El Prin-
cipado y el resto de España. Discordia que se ha introducido entre pobres y ri-
cos. Es necesario profundizar las causas. Se ha dado sobrada importancia a la
política. Lo que deben hacer los ricos de Cataluña y sobre todo los de Barce-
lona. 3.° Pole'rnica religiosa. Carta segunda ci un esceptico en materias de reli-
gion. Multitud de religiones. Solucion de la dificultad que se funda en l a .
permision de Dios sobre la existencia de muchas religiones. Este argumento
no ataca solo al Catolicismo. Todas las demas religiones, y aun los puros Deis-
tas estan precisados á deshacerle. Asientase un principio dialéctico que de gol-
pe desbarata la objecion. Aplicaciones de dicho principio. Señálase la razon
de dicha permision divina. Esterilidad de la filosofía en la esplicacion de estos
arcanos. 4." El Doctor Newman , el Puseismo , y una retractacion estraor-
dinaria. Observaciones sobre el lenguage que han empleado algunos doctores
católicos. Ejemplo que les presenta la conducta del Doctor Newinan. Modo
de escribir la historia. Sentencia de S. Agustin. 5 • 0 El Huerto de Gethse-
mani. Cuadro descriptivo. Meditaciones religiosas. En obsequio de la au-
gusta solemnidad del dia de hoy y del de mañana, se distribuye con dos (liad
de anticipacion el presente número, con la mira de ofrecer á la piedad de los
lectores un recuerdo de la oracion y padecimientos del. Salvador en el huerta
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ae Gethsemani. Sigue abierta la suscripcion en la librería 'de Brusi , á 6 rea-
les el mes llevados los números á casa de los señores suscriptores.

Observaciones sobre la caida de La-Mennais, por el Sr. Abate Gerbet,
Traduccion libre por el redactor de la Religion. Véndese en las librerías de
Tau16

'
 Brusi y Rubió , 6 rs.

El Espia , novela americana de Cooper. 4 tomos en con láminas,
40 rs. á la rústica y So en pasta.—E1 palacio de la fatalidad, 6 la venganza
de un noble. Novela original por D. José María de Leiva y Daroea. La pre-
Sente obra formará tres volúmenes de 300 páginas cada uno en 8. 0 marqui-
lla, que se repartirán por entregas de 80 páginas á 5 rs. cada una.—La Velada.
,Periódico de literatura, teatros y bellas artes. Ha salido el primero de este mes
y lo verificará todos los domingos en pliego de marquilla. Se suscribe á 3 rs„
por trimestre.—Elementos prácticos de esplotacion : que tratan de todo lo que
es relativo al arte de esplorar la superficie de los terrenos , de hacer los tra-
bajos de pesquisa y de establecer las esplotaciones arregladas; de la descrip-
cion de los métodos empleados para la estraccion y el trasporte subterráneo de
los minerales y de los combustibles ; los diversos métodos de enmaderar , em-
paredar, ventilar y desaguar las minas etc. Constará de 2 tomos 8. 0 mayor con
32 láminas finas, que se repartirán en 20 6 :25 entregas á 3-1 rs. cada una.—
La universidad y el foro. Periódico oficial del ilustre colegio de abogados de
Madrid, de la academia de jurisprudencia y legislacion y de la sociedad de so-,
corros mutuos de jurisconsultos. Este periódico sale los dias 5,• 13, 21 y 29 are
cada mes, en dos pliegos de esmerada impresion. Precio de suscricion 7 rs. al
mes franco de porte.—Bella -Bella, 6 el caballero afortunado. Cuento escrito
en frances y traducido al castellano. I tomo en 8.° á 64 rs, rústica.—Copila,
cien militar, que contiene en verso todas las obligaciones desde soldado hasta
'capitan de infantería y caballería, arreglado en todo al tenor de la ordenanza,
por D. José Llorente , capitan de caballería. 1 tomo 8." mayor á 7 rs. rústi-

ca.—Método sintäico teórico-práctico, para enseñar á leer y escribir en muy
breve tiempo con la mayor sencillez ; por D. .R. Gil de la Vega. Un cuaderno
en 8.° á 2 rs.—Silabario elemental , simplificado para leer y escribir correcta-
mente y con brevedad el lenguaje español articulado con seis especies de sila-.
bas. Un pliego marca, á i rs.—Uranografia vulgar 6 sea representacion cla-
ra y palpable del mecanismo celeste, con una breve idea del sistema plameta-
rio y de la astronomía sideral. Un tomo 8." de 480 páginas á 12 rs. á la rús-
tica. Se suscriben y venden en la librería de Sauri, calle Ancha , esquina á
la del Regomi.

Historia de las Cruzadas, por Mr. Michaud , de la academia francesa, tra-
ducida al castellano por D. M. B. García Suelto, y D. J. A. Pendaries , con
el retrato del Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez Varela. Berault-Bercastel,
historia eclesiástica y adiciones. Compendio de legislacion , y jurisprudencia es-
pañola. Curso de ternas franceses. Elementos de derecho patrio por Escriche.
Fehee , delecho natural y de gentes. Gomez Laserna , derecho civil y penal.
Despretz , de física. Gomez Negro, práctica forense. Hermosilla , arte de ha-
blar en prosa y verso. Diccionario español-latino por el P. Losada. Tapia, fe-
brero novísimo. Idern , •derecho mercantil. Idern , práctica forense. Mena,
prontuario de contratos y sucesiones hereditarias. Se hallarán en la librería
de Sierra , plaza de la Constitucion.'
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La Italia Obra pintoresca dividida en cuatro partes, Venecia, Nápoles,'

.Roma . y Cerdeña, con las descripciones de los autores ',modernos mas célebres,
Chateauhriand , Lamartine , Lord Byron, Goethe etc., adornada con unas
3oo láminas dignas de ponerse . en cuadros, debidas á los artistas Handerbout-
Lescot , Horacio Vernet etc., y acompañada ademas con un hermosishno ma-
pa poligloto.--La obra constará de seis tomos divididos en 60 entregas. Empe-
zaremos lapublicacion de la misma por Venecia y el Reino-Loaibardo-Veneto,'
que formará un tomo en 12 entregas, La entrega constará de 16 colunas de
texto y de 5 hermosas láminas, y el precio de cada una ' será de 4 rs„ en Bar-
celona y 5 fuera!' franco de portes. Se empezará á repartir. l'a primera entrega
quince dias despues de esta publicacion. En los puntos .de suscripcion catan
de manifiesto algunas láminas para que pueden admirar los inteligentes su pre-
ciosísimo trabajo. Se suscribe en Bartelona en las librerías de Verdaguer,
la Rambla ; en la de Mayol , calle Mayor del duque de la Victoria , y en las
principales del reino.

AVISOS.

Ea la cale de la Boearía frente el callejon de A i-olas , se manifiesta un magnífico ga-
:binete con 71 figuras y iG sierpes, las cuales por medio de una grande complicacion de
.maquinaria , t'orinan una serie de moviii i ientoS imitando al natural,: el mismo construc-
tor . de dicho gabinete, compone toda clase de relojes , drganos , cajas de música y toda
lo que corresponda á maquinaria . igualmente pone en los cilindros toda especie de rigo-.
dones, mazurcas y conciertos; variando 1.s sonatas: á los relojes antiguos les pone la mú-
sica con todas las armonías correspondientes : tal:ubica se funden campanas para relojes,
repeticion para bolsillos y sobreines..s. , de superior clase.

Aviso á los jugadores de loterías-74Se desea formar una compañía para jugar á la lo-
tería y rifas de esta capital , que Ofrece bastantes ventajas por un precio muy inddico:
que quiera enterarse de las bases en que se funda, puede pasar á la calle del Marques de
barberá , vulgo Fontseca escalerilla min.. 114, piso primero, frente la casa del señor Pla-
»as, donde estan de manifiesto.

lgnorándose la habitacion de D. Josd Navarro, representante de la casa de D. Ramón
.asacciberta de Manchester , y teniendo que comunicarle un asunto de la mayor impor-
tancia , se servirá avistarse en la agencia de Soli , detras Palacio /dup.. 7 , al indicado
.objcto.

1"resent4ndose • doña Marina Suurallas , en casa de los ,:eñores Martorell y Bogl,•junto
á la Puer r a del Mar, se la entregará una carta procedente de Ame:rica que han retibido
slichos señores para entregar á la interesada.

CASAS DE HUÉSPEDES.

En la calle de Lancaster, detras del teatro , en frente de un piso se/pando,
hay uriniatrintonio sin familia que desea encontrar dos d tres señores para dades toda
Asistencia , á prec,io moderado.

En la calle de San Pablo , núm. 7 , piso segundo, se desean encontrar dos caballeros
para darles toda asistencia..

Hay una señora que desea encontrar dos cí tres señorse para darles toda asistencia y
lo deliras necesario ; dará razon el chocolatero de la calle de Santa Margarita , n'un. 5..

En la calle del Conde del Asalto, núm. 2 confitero , darán razcm de donde hay un
, primer piso que tienen un cuarto para uno d dos señores.

En la misma calle , núm. 53 , piso segundo , hay una señora viuda que tiene habita-
cion para cinco d seis hu gspedes , á. precios arreglados.

En la calle de Basea , núm. i , piso segundo , hay un matrimonio sin familia que
..desea encontrar uno d dos señorea para alquilarles una sala y alcoba con todos los mue-
bles necesarios.

En las inmediaciones de la Raáila vive un matrimonio sin familia que cederá parte
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kh su habitacion 4 dos ó tres seikires , dándoles la comida y asisteocia necesaria á un
precio razonable. Darán razon en la calle de la Puertaferrisa , nám. 5 , piso prianero.

ALQU ILERES.

Está para alquilar una cuadra y primer piso en la calle de San Chinela , núm. 25.:
el alpargatero del lado dar4 razon de quien tiene las llaves:

Una familia muy decente desea alquilas un primero ó segundo piso en la Rambla,
calle del Hospital entrando por la parte de la Rambla , calle del Obispo , Santa Ana,
calle mayor del duque de la Victoria , plaza de Santa Ana, que iso pase de 7 ú S duros
mensuales. Dará razon I). Juan Damians . quinquillero, entrando en la calle de la Bo-
caria.

En la plaza del Sol del hiurio de Gracia hay dos cuadsas para alquilar , en las que
se puedeu colocar 2 5 telares cada una con halutacion y huta to : darán razon en la casa
de billar de la misma.	 .	.

Hay para alquilar un aln/acco decente en la calle de .5anto Domingo , 4 pocos pasos
le la del Call. Tambien se alquilarán con él por separado un setauo y una dispensa.
En la misma calle de .1.1nto Domingo, mm. 4 , darán razon.

PERDI DAS.

El dia 8 por la plaza. del Angel y sus inmediaciones se estravid una llave de reloj
iuuto con un sello y topasio todo de ore: al que la baya encontrado y se sirva devolverla
en la puerta del Angel, casa núm. lo, piso primero, se le dará una competente gra-
tsticaemis:

A un depandirote de una casa de la calle de Lladó, se le ,perdieron veinte y cuatro
duros envueltos en en papel, al parar por la citada calle tí inmediaciones 4 la plaza de
8. Jaime: la persona que los hubiere encontrado y se sirva devolverlos al interesado que
vive en la 'citada calle, tienda de Zörtes de botas - , se le clitrin ocho duros de gratifica-
eioll.

En la nOelle del 7 á las once de ella retirando á su casa uno de los mozos del café de
los Amigos, se le cayó un pañuelo de pita que envolvia otros cuatro de igual clase nue-
vos: e; sugeto que los haya encontrado y tenga la bondad de devolverlos í dicho café,
se le gratiticar4•

Dias pasados se esiraViaron por elguna calle de esta ciudad envueltos en un papel,
unos coatrojentos reales . y una Ilavecita : el carpintero de frente la puerta de Tras Pa-
l acio dará las gracias al que le presente solamente la Ilavecita y el papel que euvolvia.
esta y el dinero.

El domingo de Ramos por la mañana, se dejaron olvidados unos anteojos en la silla
del coro de la iglesia Catedral que está debajo del púlpito: el carpintero de frente la
puerta de Tras Palacio, dará mas señas y una gratificacion al sugeto que se los presente.

Al que haya encontrado una pieza de unos pendientes de diamantes, que contenia
ocho diamantes, y se estravid pasando por algunas calles de esta ciudad, d bien en el Li-
ceo: se le suplica se sirva devolverlo 4 D. Isidro Mas,. galonero, que vive en la calle' de'
la Bocaría, mías. 20, quien das las señas . y mostrará la otra igual, dando al propio
ti empo una buena gratiticacion.

La persona eis cuyo poder se halle un chaleco, que se estravió al pasar por las calles
Infern y Tapineria , y la devuelva al tabernero de la calle de Ripoll, freute la del

'!er/, que se le darin las señas y diez reales de gratificacion.
HALLAZGOS.

El que haya perdido un pañuelo de pita de cinco palmos en cuadro de bastante buen
uso s que se encontró en la noche del ii en la Rambla; acuda 5 la travesia de S. Ramon,
Tfil m. 37, piso primero, que dando las correspondientes señas se les devolverá,

Cnalquiera que se le haya estraviado un cojan lleno de Orles os, de algunos • meses 4
esta parte; que acuda en casa del señor Antonio Riba, tendero en la Rambla, frente
'San José, m'un. 7c), que dudo las debidas señas le dará rezan.

SIRVIENTE.

Se necesita una camarera que pase de los 35 años de edad y sepa de planchar y co-
-ser l i so: darán razou en la calle del Conde del Asalto, tienda de carbonero frente de un
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marmolista mina. 87 t • la que tainbien informara de quien necesita dos muchachas
de catorce a diez y ocho años, ti las que se les enseñaré labores faciles de aprender . y
algo descanSadas.

En la calle del Bou de la plaza Nueva, casa'nútn. 15, piso cuarto, hay un jóven de
uo años, de buena conducta', que desea encontrar colocacion para servir.

NODRIZA.

El memorialista que esta frente de la pescadería de la Rambla, núm. 67, daré razon
de una ama que tiene la leche de un mes, de edad 25 años, que desea encontrar cria-
tura para criar:	•	•

- En ¡acalle de nastichs, casa núm. 4, timda de tegidos,.darin razon de una aula de
/eche de edad 2! arios que desea encontrar criatura para criar.

PARTE COMERCIAL.
DUQUES Á LA CARGA.

Místico Leon, patron Silvestre Estapé, para Vera.
para la Coruña.	 .	Id. Corma, patron Vicente Cubells, para

Bergantin goleta Cazador, patron Isidro Valencia.
Maristany, , para Sta. Cruz de Tenerife.	Bergantin Jóven Eulalia, patron Juan

Laud S. Antonio, patron Antonio Lloret, Suarez de Pela, para Gijon.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
Nueve buques de la costa de este Princi - y madera.

pado CO!! 8 pipas de aceite, sardina, earbon
Despachadas.

Vapor español Primer Gaditano, capitan sar Co yas, para id. con vino, vidriado y
D. Francisco Gonzalez Veiga, para [liarse- lastre.
¡la con efectos de transito.	Latid S. Mateo, patron Lucas Sola, para

Corbeta Martina, capitan l. Buenaven- Vinaroz en lastre.
tura Mas, para Nueva-Orleans con aceite,	Id. S. Antonio, patron Antonio Bas, para
¡abon, perfumería y otros efectos de tran	id. en id.
.sito, y aceite, harina y aguardiente cargado-	Id. Rositä, patron José Domingo, para
en esta.	 Cartagena con fusiles.

	

Bergantin Concepcion, capitan Don José	Laud Concepcion, patron Buenaventura
Ratnon Camaño, para Corcubion en lastre. Roso, para Vinaroz en lastre.

	

Polacra S. José, capitan D. Pelegrin Pu-	Id. S. Antonio, patron Jaime Coyas, para
jol, para la Habana con vino, aguardiente Alcudia en lastre.
y otros efectos.	 ld. Sta. Barbara, patron Jorge Boude,

Quechemarin Jéven María, capitan Don para id. en id.
Santiago Fernandez Piedra, para Torrevieja	Bergantin sueco Neptuno, capitan Don
en lastre.	 Vou del Oche, para Benicarld, Alicante y

Jabeque S. Juan, patron Mateo Calvet, Hamburg() con vino, aguardiente, pasas y
Para Alcudia en lastre.	lastre

	

Id. S. Juan, patron Jaime klemany, para	Ademas 12 buques para la costa de este
id. en id.	 Principado con efectos y lastre.

Jabeque 8. Buenaventura, patton Balta-
	, —

NOTICIAS ESTKAXGERAS.
Fondos públicos.

Bolsa de Paris de: 6 de abril. Cinco por OÙ 121 f. : 4 por loa, [03 f.
3 por 100, 83 f. Deuda activa espaiiolä, 30 7/8. Id. pasiva, 34.

E. R. --- P. SOLER.

VIVRENwA, re ANTONIO BRUS.I•
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